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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo, señora Juez, que el Curador Ad-Litem del
demandado HÉCTOR BARRETO PATIÑO, se notificó personalmente y dio
contestación a la demanda dentro del término de traslado, así:

Notificación Personal 07 de marzo de 2023
Termino Art. 8 Inc. 3° Ley 2213 de
2022

08 y 09 de marzo de 2023 (2 días)

Término de traslado de la demanda Del 10 al 24 de marzo de 2023 (10 días)
Contestación de la demanda 13 de marzo de 2023

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023

NELSON FERNEY ZAPATA LONDOÑO
Escribiente

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL
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DEMANDADO: HÉCTOR BARRETO PATIÑO

TEMA Y SUBTEMAS:  
AUTO AGREGA CONTESTACIÓN Y CORRE TRASLADO
VALORACIÓN DE APOYOS 

 

Notificado como aparece el Curador Ad-Litem del demandado HÉCTOR BARRETO
PATIÑO, y vencido el término de traslado para contestar la demanda; se tiene que
dentro del término dio contestación a la misma, escrito que se AGREGA para que
obre y conste dentro del plenario.

Asimismo, teniendo en cuenta que el Despacho no ha realizado pronunciamiento
alguno respecto del informe de valoración de apoyos realizado al señor HÉCTOR
BARRETO PATIÑO, por parte del Dr. IVÁN ALBERTO OSORIO SABOGAL y su equipo
interdisciplinario, presentado el 27 de febrero de 2023, procede el Despacho a
CORRER TRASLADO a los interesados y al Ministerio Público adscrita a este despacho
por el termino de diez (10) días, acorde con el numeral 6 del artículo 38 de la Ley
1996 de 2019.
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Finalmente, solicita la parte demandante la DESIGNACIÓN DE APOYO PROVISIONAL
con el fin de cobrar las medadas pensionales consignadas por la ARL, teniendo en
cuenta la necesidad extrema por falta de recursos para suplir las necesidades básicas
del mismo HECTOR BARRETO PATIÑO, lo que fue confirmado inclusive por la
Asistente Social del Despacho en su informe en el que se lee textualmente:

 

Así como en la valoración de apoyos en la que se indicó que los derechos
fundamentales del demandado podrían verse vulnerados si no puede utilizar los
servicios bancarios, aunado al hecho que se identificó al demandante HECTOR
BARRETO en calidad de padre, como las persona de apoyo viable, el despacho
DECRETA como MEDIDA CAUTELAR, la designación del señor HECTOR
BARRETO identificado con la cédula 14.962.193, como apoyo de su hijo HECTOR
BARRETO PATIÑO, para el COBRO Y ADMINISTRACIÓN de la cuenta que aquel
posea en el Banco Caja Social S.A., en la cual la ARL COLMENA consigna sus
mesadas pensionales, lo que incluye además, la expedición de una nueva libreta o
tarjeta. Líbrese por secretaría el oficio respectivo dirigido al Banco Caja Social, una
ve en firme la presente decisión.

 
NOTIFÍQUESE,

ANDREA ROLDAN NOREÑA
JUEZ
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito
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